
6416 20 abril 1971 B. O. del E.-Núm. 94

Huesca.-Agencla urbana.-PorChesde aallc1,a; 5, .dUpli<lado,
& la que se asigna el número de iden~fieación:22~07-21.

Huesca.-Agencia urbana.....:.-Ratnón y Cajal, 51~ a la. qUe se
asigna el número de identificación 22-07"22:

Fraga.-Sucursal.-Bari'io ,NUevo, .·av.enldaGeneraHslmo, 27,
a. la que se asigna el nÚffiero detd.entíficacll,'m 22-07-23.

Benasque.-SucursaJ..-Plaza del Ayuntamiento, 2, a la que
se asigna ·el número de identificación "22:..07-24,

Tardienta.....;.,..gucursal.-Avenida Estación, 13, a la que se asig
na el número de identÜícaeión· 22-07;;,25,

Sabifiánigo.-Puente Sardas.--SucutsaL~t\venidadel .Ejérci~

to. 8. & la que se astgna.el número deidentífit$ciÓR 22..07..26.
Lalueza.-8ucursal.-Plaza .Salv'adro; sin nún¡ero;:a laque

se asigna el número de identificación número22~07-.27~

Demarcación- de Hacienda de Ternel

Teruel.-Agencia urbana.-Avertida dcSagUnto, l~, a laque
se asigna el número de identificaciÓn 44-0&.20.

Teruel.-Agencia W'bana,;~Ram6hy Cajal, 18, ala qUe se
asigna el n'lirnero de identificación44~&:-2L

Visiedo.--8ucursal-Barrera,,'sin ;Iiúmero" a la 'que' se Migna
el número de identiticaei6n·4+00-22.

Muniesa.-SucursaI.~eneralMQla.l,a la que se asigna
el número de identificación 44-06-,23;

Utrmas.~ucurs-a1.---LafUente,8-,8 la que se:as:igna el número
de Identificación 44-06-24.

Vlvel del. Rlo~-..-sucurBal,-'-Travesia.C-arJos'. l'rats, sin número.
a la. que se asigna el número. de .'ldentificac~ón; 44-1)&<25,

Perales del Alfambra.-Sucursa.l.~eneralíS:fnio, 15,:. a la que
se asigna el número de id-ehtificaci6n'4+06.:oll:6.

Demarea-6íÓ1l-' de Hacienda de Logrofió

Logroño.~Agenc1aurbana.,......Qenera.1 FranCo".65, a la qUe se
asigna. el número de ldentiflcaci'óll26-U-29;

Logroño.-Agenciaurbana.~Ma.rqués~eMurrieta,32; a la
que se 8Si~a el número deident1f1cación'2~U..:3{);

Cuzcurnta de. Rio Tirón.-Sucursat.;.;..Mayot, .. 11.'a la qUe se
asigna el número de .identifleaci6n26-H..31,

Barloa del Rlo Tobia..,...;..Sueurslil.-Carretera., sin nÚlilei'O, a
la que se asigna. el número deí'q~nti!!cacI6n .. ~&.lk32,

Gra.fi6n.-Su~ursa.l.-:-Mayor. 4,. la, que se· asigna el número
de identitlcacl6n 26-11-33.

Demarcación de Hacien4a.·de GUluldlajara

Guadalajara.-Agencla urbana.-:-Miguel}i'luíters, 26, a la que
se as1Jma el número de identi!ieacióI11g..07--:0~.

Bríhuega.-sucursal.-Plaza JuanCatálin·&; 1; a;. la que se
asigna. el número de identificación 1~07.::04.

Cifuentes.--Sucursa.l.--JOSéAntonio, 8;a la que se Migna
ea. nÜDlero de identificación' 19..07~5,

Mondé,lar.-8ucursal.-Mayor, 12, a la quese,asigna el nume
ro de identificoolón 19-07-06.

ltumanes de Moher,nando.-$uctlrsal.-José Antonio, 8, a la
que se asigna el nfunel'o de identificaciÓn 19..{¡'l-O-7.

.M.archamalo.-.Bucursal.-'-Plaza. Mayor,a,a la: Q.ue. se 8.$igna
el nÜIDero de identifieación 19-,07..08.

Yunquera de Henares.-Sucursal.....General.··Mela; .1,.a la- que
se asigna el niunero de ldent1tica.eiónl9:-{)7~9.

Slgüenza.-Sucursal........cardenaIMendoza, 11;80 la que se asig
na el número de ldentificaeiónl9-:07,..10;

At1enza.-8ucursal.-Plaza .. de España, 37, a ·.la que ·se. asigna
el número de ldentificadón '1~7-11.

Jadraque.-5ucursal.-.-Paseo General. Moscarl;1ó, sin número,
a la. que se asigna el núm,erQde·· jdentificapión. 19"07~12;

Alcolea del Pinar.-S'lcursaL~~r~t-eraOeneral,'53,ala que
se asigna el número de identificación 19-07~13~

Madrld, 26 de marZQ de 1971,-EI Directr;¡r general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION del Tribunal de Cúntt:a'bUndo de Ba·
dajoz por la que se hace públJc-oel/alloque se cita.

:t;>esconoc~éndos.e el actual paraderode,.EUllÜOpaSi1va,LQPes,
nacIdo en LIsboa, que vivió en el 40 dela,calleSPllrce.enTou.
lf?us~Aute-Garonne, se le hace. saber: por el· pr~sente édicto 10
SIguiente; .. ... . . ..,:
. El Tribunal de Contrabando en Comisióh?erroanente y en se·

8I6n del día 27 de febrero de 1971, al conocer del expediente n(¡~
meI'O 447170, acordó el siguiente·fallo:. ..

1,'" Declarar cometida una. infracciónde •. contrabilfido de me-
nor cuantia, comprendida en el caso··segundo·del·tu"tículo. 13· de
la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la -expresada llfrac:dón en con-
cepto de autor, a Emilio Dasilva 'Lopes;· ,

3.° ~lar~ .que en el responsable, nO. .concurren circunstan
elas modifIcatIvas de la responsabilid:ad.

4.° Imponer la multa siguiente: A . EniUio nasUV&.Lopes
'11\.000 pe$Olas. .. ,

5/' Comiso de 105 géneros: lnter-venidos·y del vehíCUlo ."l1aJ",:a.
«Peug-eot 403».,matrloulasfalsas M-64:L482 y 373-B0--92.

6.° 'Concesión de premio a lOS aprehensores.
7.'" Pena subsidiaria de privación de libertad para caso de

insolv.enci-a.

El importe de la. mUlta impueA:taha de. ser ingresado, pr('c1
samente en efectivo, en esta Delegaciún de Hacienda en el plazo
de qlünce días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notific~-ción. y contra dicho fallo se puede interponer re
curoode alzada ante el Ttibunal Super.ior de contrabando en el
plazo de.quiPce dias a. partir de la publicación de esta· notifica
ción; sÍgnificando que la interpOOición del recurso no suspende la
ejecución, del fallo y que en caso de insolvencia se exigirá el
cumplimiento de la pena snbsidiaxíade privación de libertad a
tazón·Qe un día por cada salario mínimo en pesetas de multa
uosatisfecha y dentro de los limites de duración máxima se
ñal-adosen el caso 24 de la Ley~

Lo qUe' se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento dejo dispuesto en los artlculos 89 y 92 del Reglament.o
de ·prQcedHniento para .la5 reclamac'i-oneseconómico-adminí3-tra
ti\'M ~e 26 de noviembre de 1959.

Bad-ajoz, a. 31 de ma.r?,o de 1971.-El Secretarío del Tribunal.
Visto b-ueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-l.9B3 E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 755/1971, de 25 de marzo,. por el que \1'

concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Suni
dada don José Bot'eUa Llusiá.

En virtud de· las circunstancias que concurren en don ,J-osé
Botena Llusiá, vengo en concederle la Gran. Cruz de la orden
Civil·d:e .Sanidad.

Así 10' d'ispongupor el presente Decreto, dado en Madrid
a vefuticinco de marzo de tl1il novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mimstr(l de la GohernaC'lón.
TOMAS GARICANO GO:NI

lJECRETO 756,1Y71, de 25 de marzo, por el Que ,:e
concede la Gran Cruz de la Orden Cívil de Sani~
dad a don Vicente Villar Petlasi.

En virtud de las eircunstan¡;:ias que co.ncurren en don Vicente
Vl1lar paJasi,. vengo en concederle la- Gran Cruz de la Orden
Civil de &"midad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco· de marZO de mil nOvecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El -Miníf>-tro de la r:rnbemación,
TOMAS G¡\RICANO G<Jl'tI

DECRETO 757/1971, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Crllzde la Orden Civil de- Sani
dad a don JoaqllínSanz Gcidea.

En virtud de las circunstanci'as qUe concurren en don Joa
quin· &1nz Gadea, vengó en concederle· la Gran Cruz de la Or
den. CIvil de Sanidad.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco' de marzo de mil noveClentos set~nta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de· la Gobemación,
'rOMAS OARICANO GOR!

DECRETO 758/1971, de 2 de abril, por el que se
concede el mm·eso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco yca'tegorta de Gran Craz,
a la Caia· áeAhorros Vizcaína, de BilbaO.

En atención alas circunstancias que co-ncurren en la Caja
de Aherros.:Vizcaina y a ,la trascendental obra social que viene
cumpliendo desde hace ctncuentaañosa través de una serie
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de importantes y valiadas realizacioues,; en testilllonio de re
conodmiento y por estar comprendida en el articulo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio" de mil novecientos diez.
por el que ::e rige la Orden Civil de Beneficencia; a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en -su reunión deldia dos de abril de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencúl, eon dibtintivo
blanc.o y categoría de Gran Cruz. a la Caja de Ahorros Viz
caína. de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M,-idnd a
dos de abril de rnJl nOl;pcientos setenta y uno.

FHANClSCO FnAN·:"~O

Redorado de la Universidad de Valladolid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por· el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta dd Ministro de.~ucac-ión yCiencia.y previl!- de~i
berlicion del Consejo de MIUlstros en su reunión del dla die
Liocho de mar?,{) de 001 novecientos· setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo ÚllÍC'O.-·,Queda clasificado como Reconocido. de Gra~

do E1ctn€ntal con el alcance y efectos que para dichacategoria
y grado aeactémicoestableoen las disposiciones vigentes, el (».
lf:gio de En5eúanza Mediano Ofícial,femen1no, «Alemán santo
Tomús de Aquino», de San sebastian (GuipUZooa).

Asi lo dÜ:ipongo por el presente Decreto. dado en Madrid
;1 n;int idnco de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

F1 !lHníAro d,' la Gaf,}l'l'Daclúú,
TO~,fAS GARlCA"NO ÜOÑ'l

E:dllc:\C~Ón y CkLela.
vrLLAH PAL..J\sl

DECRETO 759,'1971, de 2 de abril. por el qu(' .'f'
elera a categoría de Grandes Cruces, con di.c;tiJilL."}
(llanco, las de' primera clase can qiie ingT/'!Haron en
la Orden Civil de BencJ¿cencla don Benedicto Mar
tinez Angulo V su esposa, doúa. Esperanza Rodd·
guez Gvgnon.

En atención a las circunstancias que concurren en don Be
neclicto Martinez Angulo y su esposa; doña Esperanza Rodrí
guez Gugnon, y a la trascendental obra social que vienen des
arrollando en Cabieces-Santurce. a través de numerosas e im
pOftantes realizaciones; en testímonio,de reconocimiento y por
estar comprendidos en el articulo, sexto, del Real' Decreto de
veintinueve de julio de mil novecientos (He2:' por si que se rige
la Orden Civil de Beneficencia; a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministras
en su reunión del dia dos de abril de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Se eleva a ca.tegoría de Grandes Cruces con distintivo blan
co, 13:, de Primera Clase con que ingresaron en la Orden Civil
de Beneficencia, mediante Orden· ministerial. de di0ciséis de
abril de mil novecientos sesenta y ocho. don Benedicto Marti~
nez Angula y su esposa, doí'ia Esperanza Rodríguez Ougnon,
vecinos de Santurce (Vizcaya).

Asi lo dJspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min Ltro (jp la Gobel'n!'lciún.
TO;'v1AS GARIC.'\NO CON!

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 760.'1971. deZ5 de ·nwrzo, de clasifica
ct(;n academJca en la catepofíade Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseiianza Mf!dit!
no Oficial, /emenino,(Alemán Santo Tomás de:
Aquinm).de San Sebastián (Guipúicoa).

En apllcación de la Ley G€neral de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, número cat(}rce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó e1 Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil nOvecientos setenta. ..·de veintidós 'de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone Jasauoorizaciones de aper
tura de. nuevos centl'os docentes no estatales qUe en cualquier
nivpl de enseñanza hayan de iniciar sufunciQuarniento en el
afIO académico mil novecientos setenta/setenta y .uno se aplt
catan las normas reglamentarias vigentes alpl'omulgaTSe dicha
Ley. mientras no se desarrollen los'· préceptos cQ1'respondientes
de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta' y tres de la L-ey de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintireis de febrel'ode
mí! novecientos cincuenta y tres y el al'ticu¡'otrtce del ~cr€'t.O

de veintiuno de julio de mil novecientos Clllcuenta y c-in{'.o, que
aprobó el Reglamento de Centras 110 Oficiales de En:wfianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos,. previos los iruol'mes favo
rables de la Inspeeción de En.sefianza Media del EstadQ y del

lJFi~'hFTO 76L'L9'í' 1, de 25 de marzo, de clasifica
dUli académica en la categoría de Reconocido de
Gru(to Superior del Colegio de Ense1lanza Media
no Oflcial:, femeninQ, {{Maria ¡tuxiliadora», de Las
Falmas de Gran Canaria.

F,l! apür.ación de la. Ley General de Educación y F1nancla~
dün (le la Re1'orma Educativa, número catorce/mil novecientos
~tr-nta. de cuat.ro de agosto, sedictó-el Decreto dos mil cuatrO"
cientos -ochenta/mil novecieiitoo setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo -se dispone _que las autorizaciones de
apertura de nuevos centrOBdocentes no estatales que en cual
quier nivel -de enseúanza, hayan de iniciar su funcionamiento en
el _a-fio académico mil_ novecientos setenta/mil _novecientos seten
ta y uno, se aplícan\n las normas reglamentarias vigentes al
promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los precept06
correspondientes de la misma,

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de -la Enseñan~aMedia, de _veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta. y tres, y elarlículo trece del Decreto
de veíntiuno de julio de míl nov~ientoscincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de CentrO$ no Oficiales de Enseñanza
Media

Cumplídos uno y otro preceptos, previos los informes favo-
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y del
R€'CtOTadO de la· Universidad· de La Laguna, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Naelonal de· Educación
a propuesh~ del Minist.ro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del COllsejO de Ministros en su· reunión del día dlec1o
eh 'J de marxo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únkü.-Queda clasificado como ReCOnQcido de Grado
Superior, .con el alcance y efect.os. que para dicha. -categoria y
gLldo académico establecen las disposiciones. vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Maria Auxiliadora».
de Las Palmas de Gran .Canaria.

Asi 10 dispongo por e-l presente Decreto, da.do en Madrid a
H'intkilWO de mªn:o de mil no\"ecientns setenta y unQ,

FRANCISCO FRANCO

f<~¡ ~Iini.o;tro de EdHc;;lclón y Glf'nCla,
JOSE 1.UIS VILLAR PALASI

DEC'RETQ 762/1971, de 25 de marzo, de clasifica
cion lE~a.démica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de i:nseñanza Media no
Oficial, masculino; «(La Fuensanta». de Murcía.

EH apli.cación de la Ley General de Educación. y Financia
ción dé la Reforma. Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cíe-nt0s' ochcuta,mH nuvecientos setenta, d,eveintidós de agosto,
en cuyo articulo décimQ- se dispone que las autorizaciones de
apertura de nuevOS oentros docentes no estatales que en cual
Quier nívelrle enseflanza haJ'an, de inidarau funcionamiento en
el ailo académico milnovecie-ntos setenta/mil. novecientos seten·
ta y uno, se aplí~aran las normas reglamentarias vIgentes. al
promulgar.se dicha Ley,. mientras no se deSarrollen los preceptos
~one.spoi1dientesde la misma..

Dichas normas son elal'tículo treiüta y tres de la. Ley de
Ordl~nadón de la Ert.señan'za l\\!edia, de veiIl:tiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veintiullo de julio denlil l1oveciel1tos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento <loe oentl'os· no· Oficiales de Enseñanza
Media.

Oumplidos uno y otro preceptos, previos losinformee favo
rables de la Inspe<:'Ción de- ·Enseñanza Media del Estado y del


